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CERTIFICACIÓN NÚMERO 13-15 
 

 La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en la reunión ordinaria 

celebrada en la sesión del martes, 21 de mayo de 2013 este organismo CONSIDERÓ  

el asunto relacionado con la DESEABILIDAD DE MANTENER O CAMBIAR EL 

PERÍODO DE LA HORA LIBRE UNIVERSAL. 

 Luego de una amplia discusión se APROBÓ lo siguiente: 

 Que el Senado Académico espere por la propuesta que surja de la Junta 

Administrativa y que, por ahora, no se considere ningún cambio de la hora libre 

universal, manteniéndola los días martes y jueves de 10:00 de la mañana a 12:30 de la 

tarde, de acuerdo a la zona.” 

 Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico a los 

veintitrés días del mes de mayo del año dos mil trece, en Mayagüez, Puerto Rico. 

                           
Judith Ramírez Valentín 

      Secretaria 
LPM 

 

 


